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RESOLUCIOti de la Delegación de La Coruña del Servicio 
Nacional de Concentración. Parcelaria^ y Ordenación Ru- 
ral por la que se señala fecha para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de una finca sita en 
el término de Mazárteos, parroquia de San Cosme de 
Antes, perteneciente a don José Maneiro Gnlle.

Se ha acordadq, conforme a la Ley, la expropiación forzosa 
de una finca sita eh el término de Mazaricos. parroquia de San 
Cosme de Antes, de 99 áreas 50 centiáreas, de las que son objeto 
de expropiación seis áreas 80 centiáreas, perteneciente a don José 
Maneiro Grille, Dicha expropiación se llevará a cabo por el pro- 

'ced^ento de Urgencia establecido en el articulo 52 de la Ley 
de "Í6 de diciembre de 1954. habiéndose señalado para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación las doce horas del día 
17 de marzo de 1965.

Lo que se haqe público para general conocimiento, cumplien
do lo dispuesto en la regla segunda del citado precepto legal.

La Ooruñá, la de febrero de 1965.—^E1 Jefe de la Delegación.—
1J81-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 10 de febrero de 1965 por la que se autoriza 

la recogida de algas y argazos en el litoral del Distrito 
Marítimo de San Vicente de la Barquera (Edntander).

limos. Sres.; Visto el expediente instruido a instancia de 
«Juste, S. A.», interesando se le autorice la recosida de algas 
y afgazos en el litoral del Distrito Marítimo de San Vicente 
de la Barquera (Santander) para fines industriales,

Este Ministerio, de ’ conformidad con -io informado por el 
Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marí
tima y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en el mencio
nado Distrito y en las condiciones siguientes;

El cupo de recogida de algas y argazos anual será: «Gell- 
dlum», 65 toneladas. •

Esta' concesión se otorga con carácter intransferible, para 
fines exclusivamente industríales y por un plazo de seis años, 
a partir de la publicación de esta disposición en el «Boletin 
Oficial del Estado», ajus.táhdose a las normas establecidas por 
la Orden ministerial de 22 de julio de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 219) por la que se rigen esta clase de con
cesiones. , - . . . . y

Dará lugar a su caducidad si en el transcurso de uii año 
nó’ha comenzado la recogida de algas' y argazos de la clase 
de referencia, o si fuese abandonada por los interesados dicha 
recogida dtírante dos años consecutivos.

También será motivo de caducidad el incupipllmlento de las 
normas fijadas por la mencionada Orden. mbiteterlal de 22 de 
Julio de 1954 y de las contenidas en la presente Orden.

Lo que comunico a vV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 10 de febrero de 1965.—P D.. Leopoldo BOado,

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se autoriza 
transferir' las concesiones de diversos viveros flotantes 
de mejillones. , I

limos. Sres.: Vistos los expedientes Instruidos á instanciá de 
los señores que se r^acionan a continuación, en las que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros fiotfintes de mejillones que se expresan;

Considerando que en la trámitación de los expedientes se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que Ade
más ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de los 
viveros mediante, el (fortuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la. Dirección General de Pesca Marítima y 
de conformidad con ,1o señalado en el artículo novéno'del De
creto de 30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a ló solicitado y, en 
su Consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de refe
rencia a los señores que se/litan en la mencionada relación, en 
las mismas condiciones que las expresamente consignadas en las 
Qrdeiies ministeriales fio concesión que. para cada uno de ellos 
Sé indica. •

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.—^P. D., Leopoldo Boado.

Difios. Sres. Sübsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Peticionario: Don José Maria Dáv’ila Zurita.
Nombre del vivero: «Chuchi númerb 1».
Orden ministerial de concesión:, 14 de abril de 1953 («®ole- 

tiñ Oficial del Estado» 118). ' '
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Maria Melrás 

Dopico.
Peticionario: Don José (dnria Dávila Zurita. :
Nombre del vivero: «Chuchi número 2». .
Orden ministerial de concesión: 14 de abril de 1953 («Boler 

tin Oficial del Estado» 118).'
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.. 
Nombre del nuevo concesionario; Don José Maria' Melrás 

Dopico.
Peticionario: Don Juan Lores Besada. .
Nombre del vivero: «Julia ntoero 1». '
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1958 («Bo

letín Oficial del Estádo» 61).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. . 
Nombre del nuevo concesionario: Don fJelso Caldas Vicente.
Peticionario: Don Juan Lores Besada.
Nombre del vivero; «Julia núpi®ro 2». \
Orden ministerial de concesión:'28 de fetoeró-de 1958 («Bo

letin Oficial del Estado» 61).
'Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 

Nombre del nuevo concesionarió: Don-pelso Caldas Vicente.
Peticionarlo: Don Gilberto Ruido Garda 
Nombre del viyero; «G. R. húmero 3».
Orden ministerial de concesión: 21 dé enero de 1955 («Bole

tín oficial del Estado» 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

■ Nombre del nuevo concesionario: Don José Pérez Pereira. ■
, Peticionario;- Don Gilberto Ruido Garda.

Nombre del vivero' «G. R. número 4».
Orden ministerial de concesión: 21 de eneró de 1955 («Bole

tin Oficial, der Estado» 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nueyo concesionario' Don José Pérez Pereira.
Peticionario: Doña Maria Dolores Abal Rosende.,
•Nombre.del vivero: «D. L. número 3».
Orden, ministerial de concesión: 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Ofidal del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios: Don José, don Ramón 

y doii, Juan Cabral Pérrer.
, Peticionario; Doña Maria Dolores Abal Rosende.
Nombre del vivero: «D L. número 4». ,
Orden ministerial de concesión; 5 de octubre de' 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos dé concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios; Don José, dofi fíamón 

y don Juan Carabal Perrer, ;
Peticionario: Doña Maria Dolores Abal Rosende.
Nombre del vivero: «D. L. número 6».
Orden ministerial de concesión: 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 3161.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios:'Don José, don .Ramón 

y don Juan cárabal Perrer.
Peticionarlo: Don Benedicto Romero Vilas.

' Nombré del vivero; «D L. número i»:
íOrden ministerial de concesión; 5 de octubre de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de, los nuevos concesionarios: Ddn José, don Ramón 

y don Juan Carabal Perrer.
Peticionario: Don Benedicto Romero 'Vilas.
Nombre del vivero; «D. L. número 2».
Orden ministerial de concesión; 5 de octubre de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 316).
IVan^erencía: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombi^ de los nuevos concesionarios; Don José, don Ramón 

y don Juan Carabal Berrer.
Peticionario: Don José Manuel Sánchez Estévez.
Ncjmbre del vivero: «Sánchez número 1».

' Chden ministerial de concesión: 23 de septiembre de 1960 
(«Boletin Oficial del Estado 237).

Transferencia; El vivero y lóS derephos de concesión. - 
Nombre del nuevo concesionario' Don José Pérez Estévez.

' Peticionarlo: Don José Manuel Sánchez Estévez.
Nombre del vivero: «Sánchez número 2».
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de 1963 («Bo* 

letíijL Oficial del Estado» 279).
Transferencia: El vivero y lós derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario; Don José Pá:ez Estévez.
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Peticionario; Don José -viánuel Sánchez Estévez.;
Nombre del vivero; «Sánchez número 3».
Orden ministerial de concésión: 5 dé noviembre de 1963 («Bo

letín Oficial del Estado» 279).
Transferenciá: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nuevo concesionario: .Don José Pérez Estévez.
Peticionario: Don Marcelino.Acuña Marcos.
Nombre del vivero: «Acuña número 8».
Orden ministerial de concesión: 3 de junio de 1964 T«Boletín 

Oficial del Estado» 173). '
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Alfonso González 

Conde. '
/ ■ ' ' ■

Peticionario: Don Antonio Espinosa Anta.
Nombre del vivero: «María Isabél I».
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 («Boletín 

Oficial del Estado 133j.
Transferencia: El vivero y los derechos de concésión.

^ Ñoñibre del nuevo concesionario: Don Benito Rosales SoUa.I'
Péticionario: Don Felipe Vidal Besada.
Nombre del vivero: «Saiñas». -
Orden ministerial dé'concesión: 18 de Junio de 1955 («Boletín 

Oficial del Estado» 179).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre'del nuevo concesionario: Don Ramón ^calde Torres.
Peticionarlo: Don Benedicto Rom»o. Vllas.
Nombre del viveto: «P. P.»
Orden ministerial de concesión: 15 de Julio de 1953 («Boletín 

Oficial del Estado» 244).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos concesionarios; Don José, dolí Ramón 

y don Juan Caraba! Peri-er. ^
Peticionario: Doña María Dolores Abal Rosende.
Nombi"e del vivero: «P. M. número 2». '
Orden ministerial de concesión: 22 de diciembre de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» 16/1955), '
Transferencia: El vivero y los, derechos de concesión. 
Nombre de los nuevos conceslonarlóa: Don José, don Ramón 

y don Juan Garabal Perrer.
Peticionario: Don Gonzalo Esmorís Durán.
Nombre del vivero: «E. número 3».
Orden ministerial de concesión: 21 de marzo de 1957 («Bo

letín Oficial del Estado» 99).
Transferencia: El tdvero y los derechos de concesión. 
Nonibre del nuevo concesionario: Don Ramón Jueguen Mar- 

tlñán.
Peticionario: Don Benito Ojea Silva.
Nombre del vivero: «B. O. núpiero 1».
Orden ministerial de concesión: 22 de julio de 1954 («Boletín 

Oficial d'el Estado» 221).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Francisco Ojea Silva.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA/

./

Mercado de Divisas de Madrid
Carrpbtos de cierre de las moneaos extranferas ootteqtAaa en la 

sesión celebrada el dia 24 de febrero de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS

1 Dólar U. S, A........ .
1 Dólar canadiense...... ,
1 Franco francés nuevo
1 liibra esterlina ..;......
1 Franco suizo .............

100 Francos belgas .........
1 Marco alemán .

100 lAras italianas .
1 Florín holandés 
1 Corana sueca ..
1'Corona danesa 
1 Corona m 
1 Marco finli 

100 Chelines ai 
100 Escudos poi

OoniDradoi'
Pesetas

, 59,783
55,427 

, 12,200 ■ 

167,159 
. 13,799 ' 
120,463 
15,037 

9,568 
16,631 
11,641 

8,649 
8,362 

18,609 ■ 
231,410 
208,479

Vendedor
Pesetas

59,963
55.593
12,236

167,662
13,840

120,825
15,082
9,596

16,681
11,678
8,675
8,387

18,665
232.106
209.106

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 9 de febrero de 1965 por Id que se inscriben 
en el Registro de Denominaciones Geoturísticas las de
nominaciones ^Mirador de La Mancha» y eCresteria 
Manchega», solicitadas por et señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), para dos par 
rajes del Cerro Caldérico. que domina la ciudad.

limos. Sres.; Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por el aefior Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Consuegra (Toledo), al amparo de la Orden de 31 de marzo de 
1964, que creó el Registro de Denominaciones CJeoturisticas. y con 
el fin de inscribir en dicho Registro las denominaciones «Mira
dor de Lá Mancha» y «Crestería Manchega», correspondientes a 
dos parajes del Cerro Caldérico que domina la ciudad, este 
Ministerio, considerando que se han cumplido los requisitos exi
gidos y obtenido los informes acreditativos a que se. refiere el 
articulo tercero de la mencionada Orden, en uso de la facultad 
concedida por dicho texto legal, ha tenido a bien acordar que se 
inscriban en el Registro de Denominaciones Geoturistlcas las de 
«Mirador de La Mancha» y «Crestería Manchega», solicitadas por 
el señdr Alcalde-Presidente dol Ayuntamiento de Consuegra (To
ledo) para los parajes anteriormente citados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años 
Madrid, 9 de febrero de 1966. | ¡

PRAGA IRIBARNE
limos. SreS. Subsecretárío de 'Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Directores generales de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 9 de febrero de jI96S por la que se inscribe en 
el Registro de Denominaciones Geoturísticas la deno
minación ePiñomar», solicitada por don Casto Susifio 
Qonsález para la finca de su propiedad, sita en el tér
mino municipal de Marbella (Málaga).

limos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por don Casto Susino González, al amparo de la Orden 
de 31 de marzo de 1964, que creó el Registro de Denominaciones 
Geoturistlcas, y con el fin de inscribir en dicho Registro la de
nominación «Pinomar», para la finca de su propiedad, sita en 
el término municipal de Marbellá (Málaga), entre los Idlómetros 

, 196 al i97 de la carretera general de Málaga a Cádiz y la playa, 
con extensión superficial de 104.273 metros cuadrados, este Mi
nisterio, considerando que se han cumijlldo los requisitos exigi
dos, y obtenido los informes acreditativos a que se refiere el 
articulo tercero de la mencionada Orden, en uso de la facultad 
concedida por dicho texto legal, ha temdo a bien acordar que 
se inscriba en el Registro de Denominaciones Geoturistlcas la 
de «Pinomar» para la finca de referencia,

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. miuchos años.
Madrid,! 9 de febrero de 1965.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Directores generales de Promoción del 
Turismo y' de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN (Se 9 de febrero de 1965 por la que se concede a 
la Escuela de Turismo de la. Caja de Ahohos Provincial 
de Alicante el titulo de «Legalmente reconocida ppr él 
Ministerio de Información y Turismo».

limos. Sres.: Regulada la concesión por el Minlsterió de In
formación y TuWsmo del titulo de «Legalmente reconocido», se 
gún Decreto 2427/1963, de 7 de septiembre, y á la vista de la 
petición de la Escuela de Turismo de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Alicante y de los informes favorables del Instituto 
de Estudios Turísticos y de la Dirección Geheral de Promoción 
del Turismo, he tenido a bien disponer:

Artículo Único.—Se concede a la Escuela de Turismo de la 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante el titulo de «Legalmente 
reconocida por el Ministerio de Información y Turismo».

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años. . /
Maífrld, .9 de febrero de 1965.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo, Director general de Pro

moción del Turismo y Director general de Eoipresas y Ab- 
tlvldádes Turísticas.


